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Resumen

En este ensayo se analizan las bases 
teóricas de las relaciones civiles-militares. 
Principalmente se toman en cuenta los pa-
radigmas de Sun Tzu, Nicolás Maquiavelo, 
Thomas Hobbes, Frederick Hegel, Adam 
Smith, Karl von Clausewitz, Alexis de To-
queville y Max Weber. Se sostiene que los 
fundamentos teóricos de la teoría de las re-
laciones civiles y militares bajo un sistema 
democrático de gobierno se desarrollan en el 
siglo XIX e inicios del siglo XX. Esto fue 
sintetizado por el sociólogo alemán Alfred 
Vagts en su libro A History of Militarism. 
Culmina el ensayo con los aportes de Max 
Weber sobre lo que se puede entender como 
las bases de las relaciones civiles-militares 
en la configuración del Estado moderno, or-
ganizado con base en la división de poderes.

“La guerra es un instrumento de la polí-
tica, debe llevar, necesariamente, el carácter 
de la política; debe medir con el carácter de 
la política.

La conducción de la guerra, en sus gran-
des lineamientos es, en consecuencia, la po-
lítica misma, que empuña la espada en lugar 
de la pluma, pero no cesa, por esa razón, de 
pensar de acuerdo a sus propias leyes”.(1)

I. LOS ORÍGENES DE LA TEORÍA 
DEL PODER, EL ESTADO Y LAS 
FUERZAS ARMADAS

Las ciencias militares, como tal, son un 
sub-componente de la ciencia política y las 
ciencias sociales. Desde el siglo XIX el de-
sarrollo de teorías de interpretación del rol 
de los ejércitos en la estructura social de una 
comunidad, nación o conglomerado de paí-
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ses, sumado a su ubicación y peso específi-
co en los sistemas políticos llevó a que se le 
considere una ciencia social con su aparato 
crítico y epistemológico propio.

Todo Estado-nación requiere de fuerzas 
armadas, ello sin distinción de su naturaleza 
teocrática, autoritaria, totalitaria, monárqui-
ca o democrática. Según uno de los más re-
conocidos estudiosos del militarismo, Alfred 
Vagts: “El ejército es el seguro de la paz. El 
presupuesto militar es lo que una nación, sus 
ciudadanos y su economía, deben pagar para 
ser independientes”(2). Esta premisa es válida 
para todas las épocas históricas y civilizacio-
nes. La ciencia militar precede incluso a la 
ciencia política y ésta recoge conceptos de la 
primera: estrategia, campaña, táctica, etcéte-
ra. Por ello, la base de la ciencia política es 
la teoría de la guerra.

Desde el pensamiento estratégico desa-
rrollado en el Período de los Reinos Com-
batientes en China, entre los años 475 y 221 
AC, hay aproximaciones de la llamada rela-
ción cívico-militar. Entre sus autores están el 
gran filósofo Confucio y el padre de la cien-
cia militar, Sun Wu, también conocido como 
Sun Tzu(3). Posteriormente, otra base de la 
filosofía política –la desarrollada en Grecia 
y Roma– realizó aproximaciones sobre las 
relaciones entre los gobernantes y los defen-
sores de las ciudades-Estados.

En Grecia, antes de organizarse la po-
blación en Estados, había propietarios que 
organizaban sus pequeños ejércitos para 
protegerse. A los primeros soldados se les 
denominó ‘basileus’: “El estatus del gue-
rrero en la Grecia temprana y su función 
en mantener y justificar a las instituciones 
políticas, los valores éticos y los beneficios 
económicos, fueron claros. En esas circuns-
tancias el basileus era un hombre que podía 
combatir y atraer a otros a que lo hicieran 
con él, y así emergió una nobleza armada”(4). 
En el llamado mundo occidental, el Imperio 
Romano es el que primero organiza un ejér-

cito profesional, para defenderse y expandir 
sus territorios(5).

Lo que se conoce como la teoría moder-
na de la ciencia política es la que se desarro-
lla a partir del Renacimiento –básicamente 
en Italia durante el siglo XVI– donde las re-
laciones entre el aparato de conducción po-
lítica y el de la defensa se consideran claves 
para el éxito y consolidación de un Estado, o 
por el contrario, para determinar su fracaso 
e inviabilidad. En esa época, Nicolas Ma-
quiavelo comenzó a elaborar las reglas a que 
debe responder todo ejército moderno. Con-
trario a la utilización de mercenarios “por 
obra” sin importar nacionalidad –modalidad 
predominante en la Edad Media–, Maquia-
velo señala que se debe configurar un ejér-
cito permanente para defender un reino, y 
que debe estar unido por lazos de identidad, 
“ciudadanos”. Más allá de ser ejércitos bien 
o mal pagados, los soldados deben entregar 
su vida por convicción y deben ser perma-
nentes, es decir, profesionales de su activi-
dad y deben de conducirse por principios.

Este elemento, el moral, Maquiavelo lo 
desprende de los últimos momentos de las 
Guerras Cruzadas en el Mediterráneo, don-
de la “convicción católica” contra los Mo-
ros, o sea, la entrega religiosa-moral, fue la 
que llevó finalmente a la victoria. El libro 
que lo hiciera famoso en la posteridad, El 
Príncipe, se volvió referencia obligada para 
los politólogos hasta el Siglo XIX(6). El Arte 
de la Guerra fue escrito con el objeto de or-
ganizar una milicia para combatir a España 
y Francia, enemigas de Florencia. Basado 
en esta obra de Maquiavelo, Karl Deutch 
definió la noción clave de la ciencia polí-
tica, “el poder”: “El poder es fundamental-
mente la capacidad del empleo de la fuerza, 
se creó por medios militares, financieros y 
diplomáticos, y se apoyó en el control de 
territorios, poblaciones, y la motivación de 
las tropas propias. Los soldados deben re-
clutarse en los propios territorios del prín-
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cipe, para que al servirlo estén defendiendo 
su propio país”(7).

II. LOS PARADIGMAS CLÁSICOS 
PARA UN ESTADO DEMOCRÁTICO

En la transición del Estado absoluto al 
Estado democrático se produjo una muy 
profunda evolución en el concepto de ejér-
cito. Ello, se debió a la aparición gradual del 
concepto de ciudadano que había esbozado 
Maquiavelo desde el siglo XVI.

El soldado-ciudadano aparece con el 
Renacimiento y paralelamente los ejércitos 
fueron creciendo, primero para defender 
feudos, luego ciudades, luego naciones y 
poco a poco se fueron institucionalizando las 
fuerzas armadas y se convirtieron en brazo 
vital y permanente del aparato estatal.

La primera forma de Estado moderno –
el absolutista-monárquico– no favorecía la 
posibilidad de que los soldados pudieran ser 
oficiales, ya que estos provenían de la noble-
za y se beneficiaban de las guerras, pero no 
los soldados(8). Esto cambió con la revolu-
ción de independencia en Estados Unidos a 
fines del siglo XVIII. La revolución america-
na de 1776 significó un gran desafío al con-
cepto de ejército pues por vez primera –al no 
haber nobleza dirigiendo fuerzas armadas y 
al construirse una república y un gobierno 
representativo–, aparece el llamado “control 
civil” sobre los militares. Al final de la revo-
lución de independencia, en Estados Unidos 
no había gobierno absoluto ni aristocracia 
que monopolizaba los altos cargos de los 
ejércitos. Esto significó una amenaza a los 
sistemas políticos europeos, pues además, se 
enaltece el concepto de “milicia” sobre las 
tropas regulares(9).

En las sociedades modernas la existen-
cia de fuerzas armadas especializadas para 
hacer la guerra y respondiendo a un Estado 
sólo es posible por la expansión de la eco-
nomía monetaria (que permite recolectar im-

puestos), la centralización del poder político 
en el Estado (sustituyendo a los vínculos de 
casta, sangre o herencia) y a la revolución 
industrial, que vincula a la tecnología con la 
guerra(10). En los Estados modernos durante 
el siglo XX, sean capitalistas o socialistas, se 
impuso la centralización administrativa de 
las fuerzas armadas, derivando en la supre-
sión legal de que los individuos o ciudada-
nos puedan estar armados o hacerse justicia, 
a pesar de que en algunos países subsisten 
leyes que permiten la autodefensa o pose-
sión de armas (como en Estados Unidos)(11).

III. POLÍTICA, ECONOMÍA  
Y DEFENSA

El padre de la economía política, Adam 
Smith, en su famoso libro Investigación so-
bre la naturaleza y causas de la riqueza de 
las naciones –escrito a mediados del siglo 
XVIII– afirmó que “la primera obligación 
del Soberano es proteger la sociedad contra 
la violencia y la invasión de otras sociedades 
independientes, no puede realizarse por otro 
medio que el de la fuerza militar”(12). Estas 
apreciaciones de Adam Smith se pueden 
considerar la base de la necesidad de justifi-
car el brazo armado del Estado mediante un 
ejército permanente y profesional:

“Cuando la fuerza militar está en manos 
de quienes tienen el mayor interés en defen-
der la autoridad civil, porque participan en 
gran medida de tal autoridad, un ejército per-
manente jamás puede ser peligroso para la 
libertad. Por el contrario, la favorece las más 
de las veces. La seguridad que presta al So-
berano impide que crezca aquel pernicioso 
recelo que en algunas repúblicas modernas 
parece difundirse hasta en las más nimias 
actividades, amenazando turbar en todo 
momento la paz de los ciudadanos. Cuando 
peligra la seguridad del magistrado, alentada 
por el descontento popular, aun cuando la 
defiendan los principales sectores del país; 
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cuando un pequeño tumulto es capaz de des-
atar en pocas horas una gran revolución, ha 
de emplearse toda la autoridad del gobierno 
en castigar y suprimir el más leve murmu-
llo y queja que contra él se levante. Por el 
contrario, si un soberano se ve sostenido, no 
solo por la natural aristocracia del país, sino 
por un ejército permanente y bien disciplina-
do, las protestas más anárquicas, infundadas 
y violentas no le causan la menor inquietud. 
Puede tranquilamente despreciarlas o perdo-
narlas, y le dispone naturalmente a proceder 
así la conciencia de su propia seguridad. (...) 
En estas condiciones, la primera obligación 
del Soberano, que es de proteger la socie-
dad de la violencia e injusticia de las demás 
sociedades independientes, se va haciendo 
gradualmente más costosa, a medida que 
avanza la civilización. La fuerza militar, que 
en un principio no ocasionó ningún gasto al 
Soberano en época de paz o de guerra, con 
los progresos sociales es necesario que la 
sostenga, primero, en períodos de guerra, y 
después, en tiempos de paz”(13).

En Estados Unidos, durante la guerra de 
independencia, el soldado “natural” fue me-
jor combatiente que el aristócrata armado o 
el mercenario. George Washington prefería 
un ejército “bueno” a un ejército “grande”, 
y profesó la necesidad de crear un ejército 
profesional(14). Washington vio bien a las 
milicias sólo para la guerra de independen-
cia(15). La gran ventaja del ejército en Es-
tados Unidos es que no tenía ancestros ni 
tradiciones, por lo que se crearon fuerzas 
armadas sin trabas ni preconceptos, por lo 
que los primeros ejércitos milicianos de la 
revolución americana eran formados por el 
pueblo, tanto en su nivel inferior como en 
su oficialidad(16). Thomas Jefferson le agregó 
dos enmiendas a la Constitución: una bien 
regulada milicia de cada Estado (lo que sería 
después la Guardia Nacional) y el derecho 
del pueblo a portar armas para auto-defen-
derse (práctica necesaria en el campo por las 

distancias y para poder emprender la colo-
nización del sur y oeste, para protegerse de 
los bandidos, y para emprender las guerras 
con los “nativos-americanos” durante el si-
glo XIX)(17). Por todo lo anterior, en Estados 
Unidos se crea un sistema militar, no un sis-
tema militarizado, y las fuerzas armadas son 
instrumento del poder político concentrado 
en el presidente.

En Europa, a fines del siglo XVIII, mien-
tras Thomas Hobbes hacía notar la necesi-
dad de fortalecer la seguridad para consoli-
dar una nación, Friedrich Hegel señalaba en 
Prusia la teoría del “Estado Absoluto”. A ini-
cios del siglo XIX, también en Prusia, Karl 
von Clausewitz, en su obra máxima De la 
Guerra, hablaba de la íntima relación de los 
fines políticos con los militares y como éstos 
a final de cuentas respondían a los proyectos 
políticos de los conductores del Estado, ana-
lizando a detalle las campañas de Napoleón 
en Europa y su desmedida ambición para 
dominar el continente. Clausewitz es el pri-
mero en reivindicar el valor del “pueblo” en 
la guerra, desprendido del concepto de sol-
dado-ciudadano de Maquiavelo. Esta visión 
que vincula lo político a lo militar, en las 
doctrinas occidentales se retroalimenta con 
las teorías de la sociedad civil que dan pie 
a la construcción de un Estado democrático 
como opción a la monarquía absoluta. O sea, 
el pueblo se vuelve factor deliberativo en la 
política. Apareció así, a la par, el tema del 
sufragio universal y de la nacionalidad du-
rante el siglo XIX.

La más famosa frase de la teoría de Clau-
sewitz es la base para entender las relacio-
nes cívico-militares actuales: “La guerra es 
la continuación de la política por otros me-
dios (precisamente los violentos)”(18). Clau-
sewitz, discípulo de Hegel, retomó de éste 
la teoría dialéctica del poder y del Estado(19). 
Hegel sostenía que la guerra era un “mal ne-
cesario” para realizar el “espíritu absoluto”, 
o sea, la guerra como condición fundacional 
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de un Estado-nación, y sostuvo que Napo-
león era el “espíritu universal a caballo”(20). 
Por ello, para Clausewitz esta frase tiene que 
ser tomada en cuenta de forma dialéctica, 
donde también “la política es la continua-
ción de la guerra por otros medios”.

Entre ambos axiomas hay una íntima re-
lación. Cuando la guerra es la continuación 
de la política, los comandantes militares 
están subordinados a los civiles, cuando la 
política es la continuación de la guerra, se 
habla de un Estado militarizado, donde pri-
mero están los propósitos militares y a ellos 
responden las acciones políticas. Cuando se 
consolida el Estado moderno y poco a poco 
el “ciudadano” se vuelve actor importante, 
rompiendo con el paradigma del Estado 
Absoluto de Hegel, entonces el Estado se 
debe a los ciudadanos, siendo éste el prin-
cipal paradigma de Clausewitz(21), por ello, 
entre ciudadanos de un mismo Estado ya no 
puede darse el aniquilamiento de los adver-
sarios(22).

Así aparece la política como opción. Al 
ser la política continuación –y negación al 
mismo tiempo– de la guerra, emergen las 
formas pacíficas de lucha por el poder como 
forma alternativa, y con ello la democracia. 
En la era moderna, en Gran Bretaña, des-
pués de grandes movimientos populares de 
protesta contra los abusos de la monarquía, 
se logró una solución “mágica”, de equili-
brio de poder, iniciándose con ello la llama-
da “democracia-electoral-ciudadana”. Para 
resolver las necesidades políticas de repre-
sentación de la población, la familia real y 
la corte acceden a crear un sistema “Bica-
meral”, que le reduce poder a la nobleza, 
representada en la Cámara de los Lores. La 
fundación de la Cámara de los Comunes, 
también llamados representantes popula-
res, seleccionados a través de elecciones, se 
volvió la modalidad política para compartir 
el poder entre un viejo Estado monárquico 
y un Estado moderno (de ciudadanos). Así, 

la primera forma de democracia moderna 
fue la Monarquía Parlamentaria. Las pri-
meras formas de parlamento inician a la par 
del desarrollo del concepto de “representa-
ción”(23).

La contribución de lo anterior es que 
distinguió entre el Estado y el gobierno. El 
gobierno estaría formado –a partir de esta re-
volución democrática– por las instituciones 
que administran los impuestos de la pobla-
ción, y una parte de ellos la propia población 
debe decidir cómo gastarlos a través de sus 
representantes. Para decidir quién conforma 
el gobierno se dan los procesos electorales, 
primero entre pagadores de impuestos, des-
pués, muy lentamente, se universalizan los 
votantes. Para ello aparecen los partidos po-
líticos, mismos que deben hacer “campañas” 
para atraer el apoyo de la población. De esa 
forma se alejó el fantasma de la insurrección 
y guerra popular para cambiar o derrocar 
monarcas, dirigentes y gobernantes.

El poder de los ejércitos es sustituido por 
el poder de las ideas, para convencer a los 
ciudadanos. Por ello las guerras, incluidas 
las políticas, las hacen los ciudadanos y se 
consolida el axioma de Clausewitz de que 
debe ser la política la prioridad y la que deci-
de la guerra. En otras palabras, los políticos 
conducen a los militares, y les dan los recur-
sos en primera instancia para que defiendan 
el país. Por eso, para el general prusiano, la 
defensa es superior al ataque, debido a que 
la relación gobierno-ciudadanos se sostiene 
en la fuerza moral, pues un gobierno tiene 
que tener capacidad para convencer a la po-
blación de ser movilizada. Esto es lo que 
sería una “guerra legítima”. Clausewitz le 
denomina el “espíritu” de una guerra. Fuer-
za moral es: “el espíritu que impregna toda 
la esfera de la guerra (...) El Estado de ánimo 
y otras cualidades morales de un ejército, de 
un general, o de un gobierno, la opinión pú-
blica en las regiones donde se desarrolla la 
guerra”(24).

REVISTA NAVAL
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Por lo anterior, las fuerzas armadas, 
como instrumento del Estado para ejer-
cer la “violencia legítima”, deben de tener 
una estrecha relación con la parte civil del 
gobierno, encargada de proveer tanto la 
conducción política como los recursos fi-
nancieros para la movilización. Los dos he-
chos históricos que dan fundamento a esta 
teoría son la revolución inglesa de Oliver 
Cromwell y la revolución de independencia 
de Estados Unidos, donde desde el momen-
to fundacional el poder se concentró en la 
figura del presidente y las fuerzas milita-
res respondieron a los designios del poder 
político electo. En el caso de la revolución 
francesa los ciudadanos movilizados des-
tituyeron a la monarquía absoluta, pero el 
proceso de construcción de instituciones 
republicanas y democráticas tuvo grandes 
altibajos durante el siglo XIX y la prime-
ra mitad del XX. En la democracia, sea en 
forma de república o como una monarquía 
parlamentaria, la ciencia política desarrolla 
el concepto de equilibrio de poderes dentro 
de un Estado, a fin de evitar la concentra-
ción en alguno de sus componentes.

El caso de Francia es un ejemplo de 
cómo la revolución de 1789 creó un sistema 
de supremacía militar, donde los soldados 
de la Corona no la defendieron al final, pues 
fueron influenciados por la ola popular re-
volucionaria(25); como resultado, el primer 
período de la Revolución Francesa se basó 
en un sistema de predominio civil. El ejér-
cito monárquico anterior quedó desman-
telado, pero se necesitaba configurar otro 
rápidamente para defender a Francia de la 
posible ofensiva de las monarquías, prin-
cipalmente las del centro de Europa, que 
se sentían amenazadas por la revolución, 
conformándose ejércitos de masas como 
protectores de la República. También se 
crearon guardias nacionales para defender 
las ciudades y provincias. La guardia na-
cional de París fue muy famosa. Para de-

fender la República, los ejércitos de masas 
llegaron a tener hasta 500 mil hombres(26). 
A fines del siglo XVIII e inicios del XIX 
apareció la figura de Napoleón Bonaparte 
para revolucionar toda la estructura militar. 
Con Napoleón se perdió el control civil, se 
convirtió de soldado en militarista y todos 
los recursos del Estado se debían concen-
trar hacia las fuerzas armadas(27). En otras 
palabras, el general se volvió emperador. 
La creación de una coalición europea con-
tra Napoleón fue una reacción cívico-mili-
tar (de las monarquías, sus bases de poder 
en las elites terratenientes y su cuerpo de 
oficiales) en cuanto se trataba de evitar una 
réplica de la revolución francesa en sus res-
pectivos países. Las clases nobles europeas 
obligaron a sus ejércitos a intentar frenar 
esta posibilidad(28).

IV. LAS TEORÍAS EUROPEAS

La monarquía, siendo un sistema políti-
co originalmente autoritario y absoluto, para 
sobrevivir como tal necesitó democratizar-
se, y se construyeron los sui generis siste-
mas políticos de monarquía parlamentaria 
en el norte de Europa. En los casos donde 
la monarquía no abrió las puertas a la socie-
dad civil y los partidos políticos, sucumbió 
ante movimientos populares que buscaban 
la participación en las estructuras del Esta-
do. Desde Francia en 1789 hasta Rusia en 
1917, no democratizar al Estado y no otor-
gar libertades políticas a la población tarde o 
temprano significó su desplome como siste-
ma político. Otros países nacieron como re-
públicas (Estados Unidos) y su democracia 
ha evolucionado hacia un presidencialismo 
con importante presencia del Congreso en 
el proceso de toma de decisiones políticas, 
incluyendo las de seguridad y defensa. Por 
ello, la ciencia política occidental divide 
las variables “ideales” de organización gu-
bernamental entre presidencialismo y parla-
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mentarismo, teniendo presente que ninguna 
de las dos modalidades puede darse de for-
ma pura o absoluta. En otras palabras, has-
ta el régimen más parlamentario tiene que 
considerar la figura de “primer ministro”, y 
el presidencialismo, para ser democrático, 
en alguna medida tiene que tener presente a 
los congresos o parlamentos (senadores y-o 
diputados-representantes). Los equilibrios 
hacia un lado u otro son los que definen al 
régimen, pero nunca se puede des-balancear 
el sistema político, pues corre peligro la de-
mocracia.

Uno de los primeros observadores de la 
relación democracia-fuerzas armadas, o so-
ciedad civil-fuerzas armadas, fue Alexis de 
Tocqueville, en su famoso libro Democracy 
in America(29). Tocqueville señala que, de 
forma natural, la existencia de fuerzas regu-
lares o permanentes produce presiones a los 
gobiernos a favor de la guerra por distintos 
motivos: el desarrollo de la profesión en un 
sistema democrático se obtiene mediante el 
mérito, la competencia y el ascenso, pero 
sólo se puede tener méritos si hay guerra, 
y solo puede haber ascensos si hay bajas. 
La combinación de ambición y escasez de 
oportunidades produce una mente militaris-
ta. Este peligro es más grave en períodos 
pacifistas, pues los militares están conte-
nidos(30). Además, en todas las sociedades, 
aquellos que participan en guerras gozan de 
grandes privilegios, que no se pueden al-
canzar si se es civil o en momentos de paz, 
lo que estimula a los militares a inducir a 
la guerra(31). Sin embargo, la guerra es un 
juego muy riesgoso, o se pierde o se gana, 
y los militares arriesgan todo por ella, los 
civiles no arriesgan mucho en un país cuan-
do se está en guerra. Como en los períodos 
de paz hay poco apoyo a los militares en 
un Estado democrático, las fuerzas armadas 
pueden ser afectadas en su moral, y corren 
el peligro de reducir su capacidad de com-
bate, por lo que necesitan estar en “riesgo 

de guerra” para tener una elevada moral y 
apoyo de la sociedad. Si se está en guerra, 
ésta atrae toda la atención de la sociedad y 
hacia las fuerzas armadas se dirigen los me-
jores hombres y recursos. Si no se está en 
guerra, los mejores talentos de una socie-
dad están en la parte civil. Tocqueville se-
ñala que si proliferan Estados democráticos 
en el mundo, habría menos preponderancia 
a la guerra entre países, lo que induce a no 
otorgar mucho poder a los militares, y si 
proliferan las democracias, los pueblos de 
diversos países van a comenzar a tener in-
tereses comunes, y también eso aumentaría 
el comercio, lo que también disminuye la 
tendencia a la guerra. Los militares se re-
sisten al control civil de todos modos por-
que tienen sus propios intereses, aunque en 
una democracia los militares tampoco son 
monolíticos, se dividen de forma similar a 
la sociedad, solo que no lo expresan abier-
tamente.

Estos lineamientos teóricos, esbozados 
en la primera mitad del siglo XIX, son de 
gran actualidad para interpretar las relacio-
nes cívico-militares contemporáneas, en par-
ticular en América Latina. En la región estas 
ideas fueron recogidas en los textos consti-
tucionales, no obstante que en la elaboración 
específica de las leyes durante el siglo XIX 
se concentró en otorgar atribuciones al poder 
ejecutivo, por lo que la lucha por el control 
del poder fue el sello que definió los objeti-
vos de los políticos y los militares.

Debido a que los cien años comprendi-
dos entre la Santa Alianza (1815) y el esta-
llido de la primera guerra mundial en 1914 
fueron relativamente pacíficos (la única 
guerra de importancia fue la guerra fran-
co-prusiana de 1870-1871), se favoreció el 
desarrollo de ideologías liberales y el predo-
minio de los civiles en el proceso de toma 
de decisiones en defensa. La Constitución 
de Prusia de 1850 le otorgó al Parlamento 
atribuciones para controlar el ejército, me-
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diante el control de presupuesto y obligando 
al ministro de guerra a entregar reportes al 
parlamento, incluso se creó un gabinete de 
guerra cívico-militar(32). En Gran Bretaña, 
entre 1793 y 1870, el ejército estuvo bajo un 
control dual: el comando en Jefe (dirección 
militar) y el Ministerio de Guerra (Secretary 
of War), compuesto por civiles. Desde 1870 
se fortalece el control del parlamento sobre 
los ejércitos s través del Secretary of War, a 
partir de que el ministro debía ser electo en 
el parlamento(33).

En los países anglosajones los ejércitos 
aceptan a los ministros civiles de guerra sin 
protestar abiertamente, pero los ven solo 
como enlace para obtener apoyo parlamen-
tario cuando ellos no lo pueden hacer por 
sí mismos(34). Por ello, era frecuente que 
los ejércitos promovieran que oficiales re-
tirados ingresaran al parlamento. Se ofre-
cen a los partidos políticos como expertos 
militares y piensan en ejercer más control 
sobre las fuerzas. La supremacía teórica de 
los civiles sobre los militares se devalúa 
cuando los militares retirados ejercen la po-
lítica civil desde los parlamentos. Además, 
buscan entre los civiles a los “militaristas” 
para ganar apoyo. Esto fue una práctica co-
mún en Alemania, Gran Bretaña y Francia 
durante todo el siglo XIX. En Europa, casi 
en todos los países los militares vinculados 
a los partidos que ingresan como parlamen-
tarios lo hacían vinculados a los partidos 
más conservadores y derechistas(35). Desde 
inicios de siglo XX en Alemania vuelven a 
aparecer tendencias militaristas que expli-
can el estallido de la guerra. Estados Uni-
dos e Inglaterra se quedaron al margen de 
esta tendencia, desarrollando su industria y 
potenciando el comercio.

La primera guerra mundial destruyó a 
la aristocracia del centro de Europa, emer-
giendo los partidos de masas. A la par, los 
ejércitos se prepararon para la guerra de ma-

sas, con conducción sicológica, mediante el 
enaltecimiento del nacionalismo. Durante la 
primera mitad del siglo XX –en Europa– el 
nacionalismo se identificó con el militaris-
mo. Todo ello en contraposición a otras teo-
rías “estatistas” que niegan la competencia 
política y la existencia de sociedad civil y 
sistema político fuera de la institucionalidad 
vertical.

El estatismo tiene diversos fundamentos 
teóricos, desde el siglo XIX el más impor-
tante de ellos es el marxismo-leninismo. Sin 
embargo, el paradigma marxista-leninista 
no interpreta las relaciones cívico-militares, 
pues entiende al Estado como un bloque mo-
nolítico, al servicio de una clase social (la 
burguesía), sin distinguir distintos intereses 
en su seno(36). Para esta teoría, el tipo ideal 
es también desprendido del axioma de Clau-
sewitz: el Partido Comunista (mando políti-
co) dirige a las milicias, antes de la llamada 
“toma del poder”, para que responda el acto 
insurreccional al modelo ideológico-político 
y la revolución no se desvirtúe o desvíe. Es 
decir, los mandos políticos del partido con-
ducen a los militares. Una vez tomado el 
poder, los militares del nuevo Estado (prole-
tario) deben responder al partido y subordi-
narse a sus proyectos.

En este sentido hay subordinación total 
y no hay posibilidad de autonomía o de pro-
yectos propios de las elites militares. Esta 
subordinación se realiza mediante el control 
que ejercen los “comisarios políticos”, que 
son los representantes del Partido Comu-
nista en el seno de los ejércitos, para crear 
“células comunistas” en cada unidad mili-
tar para establecer una cohesión ideológica 
y una disciplina conciente de la oficialidad 
y los soldados(37). Ello explica el tipo ideal 
marxista y el porqué en países gobernados 
por partidos comunistas no hubo ni hay posi-
bilidad de “golpe de Estado”. Ni en la Unión 
Soviética en todo su período de vida como 
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Estado (1917-1990), ni en los países de Eu-
ropa del Este en el período de vigencia de 
los regímenes comunistas (1945 a 1990), ni 
en China, o en los países del tercer mundo 
gobernados por regímenes comunistas o es-
tatistas el golpe de Estado es un mecanismo 
de cambio político(38).

CONCLUSIONES: LA FUERZA  
TEÓRICA DE MAX WEBER

Tomando en cuenta lo anterior, durante 
el siglo XX aparece la teoría de las relacio-
nes cívico-militares como un complemento 
de la teoría del Estado, de la gobernabilidad 
y de los equilibrios de poder que se deben 
establecer en el contexto de un Estado de-
mocrático. Para ello, el marco teórico para 
el análisis de las relaciones entre civiles y 
militares en los países en vías de desarrollo 
se ubica en los conceptos de la teoría “occi-
dental”, donde el Estado se busca construir 
como “democrático” y “liberal”. En este 
contexto, existe un Estado con división de 
poderes (ejecutivo, legislativo y judicial), un 
sistema político de representación plural y 
una sociedad civil activa, donde sus factores 
participantes tienen opinión y representa-
ción: prensa libre, academia, organizaciones 
no gubernamentales, etcétera. En este mode-
lo de Estado moderno la eliminación de las 
fuerzas militares “alternativas” (sean feuda-
les o privadas), mediante procesos legales y 
de imposición de la autoridad, conducen a 
que sólo el Estado pueda ejercer la violencia 
de forma legítima.

Según Max Weber, el Estado moderno 
“es aquella comunidad humana que en el 
interior de un determinado territorio recla-
ma para sí (con éxito) el monopolio de la 
coacción física legítima”(39), por lo que es 
el único que puede, legal y políticamente, 
usar la fuerza en una sociedad. Estas son las 
condiciones que deben prevalecer para de-
finir el “tipo ideal” de relaciones cívico-mi-

litares. La diferencia fundamental entre las 
fuerzas armadas de un país avanzado y uno 
en vías de desarrollo, es que en el primero 
se configuran para la defensa del país ante 
amenazas externas, mientras que en el se-
gundo, además de las amenazas externas, 
los militares se dedican a cumplir misiones 
al interior de las fronteras, sea para apoyar 
el proceso de modernización, o para cubrir 
vacíos en la capacidad de gestión del Es-
tado en otros ámbitos. Esto último afecta 
la profesionalización militar, pues muchas 
veces predominan fuerzas armadas politi-
zadas, o realizando acciones no militares. 
Este paradigma es la constante actual de 
América Latina a inicios del siglo XXI, y 
continúan presentes los debates entre profe-
sionalización, la relación civil-militar en el 
ámbito de las misiones a desarrollarse por 
las fuerzas armadas, y cómo ello beneficia 
o perjudica a la democracia.
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